
ConseJo ![aeional de Operaeióa
ctfo

ACUERDO No. ?6
Julio 3{, de 1999

Por el cual se establece la obligación de etoctuar las pruebas de Consumo Tármico
Especílico Neto en Piarfas Térm¡c€s y se define el Protocolo de las mismas

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus faorllades legales, en especial las
conleridas en el Artío¡lo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8Ot03 del 2 de
lebroro de 1995 del Ministerio de Minas y Energia, el Anexo general de la Resolución
CREG 025 de '1995 y según lo aprobado en su reunión No. 100 del 2'l de.julio de
I OOO

ACUERDA:

PRIMERO: Las Plantas y Unidades Térmicas deberán éfectuar las prusbas de
Consumo Termico Especilico Neto para efectos de cálotlo del cargo por capacidad y
para los demás procedimientos del planeam¡ento operativo.

SEGUNDO: El procsd¡miento y el protocolo para las pru€bas €s €l que o€ delna €n
el anexo No.1 al ptesente Acuerdo. Los formatos a utilizar aparecen sn el Anexo
No.2.

TERCERO: El cronograma para las pruebas en 19gg es 6l s¡guiente:

r Pruebas realizadas:
r Justificación de caso Fortu¡to:

1o d€ Octubre
5 de Odubfe

l0 de Nov¡emb're

+ Pronunciamiento C.N.O. y delinición
De pruebas complem€ntarias |5 de Oaubre

r Informe preliminar del Auditor al C.N.O. 20 de Octubre
I lnfom€ Final dsl Auditor al C.N.O.
. Fecha limite oara la aorobación

De la inlormación para cargo por capacidad en el C.N.O.
en sl C-N.O. 15 de noviembre

El presante Acuerdo r¡ge a partir de la feclta.
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A EXoNo. I

pRocEDtrfiE ro PARA LAs PfiuEBAs DE cot{sulro rÉRrfico FsPEG¡Frco f,¡Efo Y
C¡PACIDAD E¡¡CTMA NETA DE T¡S CEÍiITRALES TER ICAS

I. DOCUÍÍENTOS OE LA PRUESA

Lá irformación básica r€ferEnt€ a la prueba, la ¡naormación g€¡errl sobre la danla, las med¡ciones
real¡zadas y los resuhádos obte¡Uos, sefán @nsign¿dos en lres documenlos bás¡cos:

. lrltoEne de Pruebss de Consumo fémico Espec¡ñco Nelo y Capac¡d8d Ebdiva Nda.

. Protocolo de Prüebss de Conslmo Témico Especff¡co Neto y Cepsddad ffediva Nd8'

. Ane)@S

S€ ¡Jtil¡za rá el Protocolo de Pn¡ebas conespondieÍte al co¡nbudiHe que s€ use en cad¿ cdrtra¡: gas,
combustilte liquido o c€rbón.

1.1 lnfom|e do Pruobas

En el lnfomo de Prueb€s 5e cons¡gnará el nombre do l8 plsnta, p|opietarlo u opetsdor, fecba de lE
prueba y nombr€ de los rcpresentantgs dol Agente y do 18 Auditofa que psrt¡ciparon en la ejecuciÓn
do l¿ prueba, en las mod¡ciones y eÍ la lons do mueslras de combust¡Ue'

Se h8tá un brove r€sumen dol dessúollo de la prueba sn cuanlo a lo hom en quo s€ r€sli¿Ó on cada
un¡dad, cargs de las náqu¡n€s, üompq d9 esl.b¡lizadón a c€rg€ cond¿r¡lo, otc.

So anolarán los resullados de las pru€bas en términos ds efc¡encia (en porconttjo) y @n6umo
lémico especñico neto (Btu/ltwll) .si como cspacid.d ofedtua neta (kVD, conEgidos a las
cond¡c¡ones de temp€ratura amttente msdia muruanual, humadad lelativa medla mullisnual (en caso
de luüinas d€ gas con enfriador evaporalivo), fador de potencia y altura sobre el nÚel del mar En €l
c€so de las central€s a vapor solam€nte so hará la corl"cción por fador d€ polenc¡a.

Se comignsrán lss ob€ervacionos parl¡q¡lerss a qus haya lu08r.

-- 1.2 Protocolo de Pruebs6

Se utilizaÉ un turmato para cada unldad de la c€nt¡al y p€ra c¿da combuslibl€ udiz¡do en las
prueDas.

B iomalo conda de hs s¡ouiett€s secc¡ones;

A. lnfomación g€ngral
É. Datos tomados durafile lás orueb€s
C. Datos ds dis¿ño y garantía
D- Resullado6 de las pruebas
E. Anexos.
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f lnfomrciéÍ Gen€t8l

En esté cámpó se ll€narán los datos genorates sobte cada un¡dad. Es deséablo qu6 la Auditoría tcnga
u inrórmaooh aqr¡¡ ¡nauida aon ánteñoridad a l€s pru€bas, con €l ñn de disrninuir 9l liempo necesslio
er el sitio.

Se añola¡án el nornbr€ de l¿ certral, númem de la un¡dad, fecha de la gr¡ebs' nombre del pofietario
u operador y looálización de la cafitral.

Para ias c€nlrales que opeEn mn gas o con @mbldiHe liquido se ind¡cará s¡la un¡dad es lurü na de
gas €n ciolo slmde; en üdo comtinado, 6n ddo STIG o t¡ es turtina de vapo¡. Psta l8s turunas de
óes se ind¡cará !i üene enfriadot evapordivo o no. sre snotará el fabdcar¡le do la turt¡¡8' modolo y
locha do ¡n¡c¡adón de la operac¡ón comerdal, asl como elfaüicade del generador, capsc¡dad' voltaig
y lador do polenda de diseño.

So anotarán las c€pácidsdes bruts (en bomes de Oerérador) y nels (en bomes de €lta tons¡ón del
traÍslormsdor principal), tanto nominal como la €fed¡v€ que ls unidad puede o€n€rar eñ él mom€nto
do ls oruebs, ásf cdno ol tolel de horas acumuladas de oper¿ción y las transcuridas desdo el último
maotenim|sfio mayor hasla 6l dia de la pn¡eba, Además, para ias luó nas de gas, s€ snotar¿n la
tempsratura y 18 humedad rclativ€ medias mult¡snugles do la esiac¡ón dol IDEAM más pródmt a la
centrsl, asi como la altu|8 sobre el nivel del msr.

So ¡ndulrán los dalos de los in*r¡mentos d€ med¡c¡ón quo s€rán utillzados pats l€ pruebs, tanto 106
contadores de energia elócltica como los m€didor€s de combuslible. Para cáds inslrumonlo se
anot€rá la marce, t¡po, núméro de s€de, .las€ y precisión asl como la fecha del certiñcado de
calibrac¡ón má8 r9ciente,

En lo quo 6€ f9foro s grado do predsión, c€l¡bradón y c€dmcsción d€ los contadoGs do €nergla
ebdric8, €n todss |83 anbqles se d€be dar cumpl¡mionto I lo dispuesto 6n el Código de M€dida

(Numeral A2.2 del Ansxo CM. 't) o a ¡os acuerdos establocidos er rg el SIC y cada csritral.

Lqr medidorE6 de Rujo de gas n8tural podr¿n ser d€ tipo oriñcio o do-lurtlna. A mhimo eror
aceflaue en la medicÍón serú el esüHeádo en Bl Reglsmento Únlco de franspotte de Gas N¿tu€l
Dor'R€dos. RUT o 6n caso do no exisl¡ una vers¡ón otlc¡al de es19 Reglamento s€rá de t 2%. Le
iedra de verific¿ción de c€l¡bración de d¡chos contsdores, no podrá ser mayol a 45 dlas.

Las centrales quo oper€n con combus{ble flq!¡do deb€.án tener medidores de t¡po orific¡o, Venturi o
volúnétdcos de dosolszartento positivo, con un 9Íor rnáx¡mo de $.5%, seg¡¡n lo osiipulado en las
normas ASME PTC ?2 e lso 231,t. La fecha ds vorifoadón do calibrac¡én d6 los contadores d€
combudible l¡quido, no podrÁ ser máyor a 45 dias.

A pa¡l¡r d€l sño 2000, lgs céntrstes que oporan con carbón deberán estsr en cond¡c¡ones de realizar
laé medidones de corisumo dG cortbu*iblo con alim€ntado¡es de l¡po grsvimárico qüo c¡¡mdan @n
ls norma ASME PTC 19.5.1, y deborán dju sf al proc€dimiento un certific¿do do cslibrsción do los
disposilivos de rnedición del carbón, provgniente de un lnstiir¡lo homologado por lá Sup€ririendencig
de Industria y Comerc¡o.

Fera las prueb€s de 1909 es aceptable ¡a dilización de los sist€mas Gon que c¡€nla cada central
actualm€nte. Las empresas, que en 1999, por impositil¡d8d fsica deban lomar las muestras d€
carbón €n la bqnda lÉnslorladora, deb€rán ggrant¡zsf quo las mueshas de carbón lomdas
corespondan al @nsumido durante la ptueba y ta ñted lc¡ón del carbóo consumido se ha.á con el
maodó de h iolva lena o vacig, pam lo cual, el ald¡tor d6berá svsisr, previ€monle, el proc€dmiento
ütllizedo.
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B. Ostoa lo rdos durlnte l¡ Pn¡¿b¡

La Dru€ba feál¡zadas con combullbles gas€o6os o lhuidos tendrán una duración de una hora y se
lomarán las sigu¡enles leduras:

¡) ValorÉ ¡nstantánéos

S€ toma¡án las s'rguienies ledtras ¡nstanláneas con inlefvalos de d¡ez minutos:

. TemD€ratura ambierle, msd¡da con un lermómetro de columna de mercurio que tenga una
orecis¡¿n ¿e t O,S OC Ñoma lso 2311), inslabdos a la sombÍa y pdximos a 18 loms de aire dd
;omore3or. E$a medic¡ón se efec{úa solanento en el caso de las turb¡nas d€ gas'

¡ Humedad relaiiva, m€dida con un poiqómotrg de doble lemóme|fo de coll¡|nna de morcurio y
or€c¡sión de t 0.5 OC- Ela m€d¡ción se €tsctúá ún¡camente en las tuóinas de gas que c1¡entan
co¡ entti€dot evaporalivo.

. ceneración, MW on bomes del gefter€dor. Es{8 m€d¡c¡ón ss to|na solsmente pars controlar que la
c"ri" ¿i i¡i únbaO permanezé conslsnte (la dewiación máxims do 18 cstga- con rel¿c¡ón al
proircdio ou la hora 

"etá 
de t 2'6 duranle ls pruoba, de acuedo co¡ l¿ norms ANS|/ASME PTc

i2) y no os utilizeds on los cálculo! de consumo tém¡co €spsclfico. Se utiliza el vsttmefo propio
ds la unidad en orueba.

. Fluio vdumétrico de oas o de combusl¡blo liquilo (9r piss cubicos por hora o en gálones por
m¡ñulo, respeciivameñte). Esa med¡clón l¡mbién se toms como control de qü8 l€ un¡dad haya
opersdo a carqá consiantg dufEris la hors d€ pruebá So t¡t¡l¡24 et modidor do fluio quo deberó
tdner rn" ptecislón d" t 1% on el caso de m€dición do gssés, de acusrdo con lo ellpulsdo on el
RUT y en la Norms Intemachnal ANSI 2314, o de t 0.5% en la medición de comhlsliues
llqtiidos, según normas ASME PTC 22 e ISO 2314.

. Fador de potencia (cos Q),usando ol med¡dor prop¡o del generador' En cáso de no podo'se
efeduar d¡r€damonte esta ledtlra, s€ tomerán los datos de potenc¡a activa y feacüva y 9€
calculará el tador de polencis conespondient€.

Los lemómeiros y los psic{órnstms serán sum¡nislrados por el Auditor y deben-p€mitir medir las
lemperstul8s de úut¡o soco y bulbo húmedo, y calcular la humodad lglativs. Eslos insirumentos
d€b;ún te¡er un cortiñcado dá csfibración exped¡do por la Superintendenc¡a de s€N¡dos Ptibl¡cos -
ssP-.

En el caso do las c6nt[á,es a carbón, la pñ¡eba tendrá uná dl|¿cjón de mín¡mo cuetro horas y los
datos ¡¡stantánoos se tomarán c€da trelíta m¡nulos.

ii) Valor¡! aoumulados

Se utiiz¿r¿ un Método Diredo para c€lcular el Corsumo Térmioo Esp€olfico Neto Esie método
considora cada unitad térmic€ de genotac¡ón como un sistema 'lnput-Output' o f¡po 'caja n€gra'' es
dec¡r, se med¡rá 18 én€ruía det cornbuslible I la entrada de la uflidad geneEdora y la con€spond¡ente
onergfa edregsds por ella a la r€d del S¡stema Interconededo N€cional.

r)
2."1,
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Se tomofán los 3(¡r¡ients vdotes ¡cqnuldo3:

. S€ medirá la energla eléctica neta ertregada 8l Sislems lnlerconectado Nsc¡onal en la frontera
mmerc¡al, ulilizarúo bs insrumsrit6 propic de h danta. Eda energ¡a s€ ned¡É tomaldo las

leciuras ¡nlcjal y fnal d€l coritsdor d€ la unidad y hac¡erdo la diferenc¡s Si el contedor elá
¡nslá¡aáo in la saÍ¡¿a Oe alia tens¡én del translom;dor ptJr*i'al, edas lectu¡as s€ anola'én en la
coiumna Contador No. 1 , y el resuftado es la energ¡a eléclrtca nets. Sl el contador elá inlalado

paá medir energía genetúa en bomes do generador y exide un,acuerdo legsl ente la danta y el' 
M€ndo de E;efgia Mayorida respedo aia med¡ción do enef!í8 etédric8, s€-tomarán tamb¡én
las leduras del óntado; de aDd¡¡afes v so .notarán 6n lá columns conlador No'2; y -€i fuese
ngoesario- en la columne Contador No. 3. L¡ energ¡a net¿ s€rá en esie caso la diferBnc¡e ontF

las colúmnas Conldor No.l (oeneración bn ta) y la suma de las aolomn€s Conlsdor No 2 y
CoÍtedor No,3 (corsumo de anxiliares¡, en esros casos se d€berán tefler sn cuenta l¿s péfdidas
áet transtormador elwaOor d€t generedor. L8s pru€bss de consumo fémbo Esp€citrco Ne{o y

C€oac¡dad Efsctiva Neta se reeliz¡rán a ptena carga y dur¡nl€ la prüeba deb€rán eslar en
funoibnemier¡to lodos 106 equipos auiliar8s pmfios de 18 un'rlad que segn n€cesanos para su

oo€ración. ¡ncluyendo 8qúe os s€Nlcios 8ux¡l¡ares tates como iluminac¡ón de las áreas de
o#rac¡on y a¡re acon¿¡cio;ado de la sala de conlrol^ En hs cer¡lralos que lerEan ñás de unB
ü¡dd. 18 irueba debe r€alizar56 estándo los auxiliatss alimentados d€l sislema prodo de €sa
un¡dib, eh to pos¡ble ten¡ondo ab¡orto el ir¡ter.uptor de acoPle entr€ bsnaJes de sDd|i4r95 de
d¡forentos uáidsdes. E¡ c€so de no contar con clicho Intsruptor' ss distribu¡rán les cargss

proporcionglmente a las capacirades eteclivas net¿s de l8s qn¡dad6'

. El consumo ds combusiible en el mismo periodo se med¡rá tomard! las lec{uras In¡dsl y fin8l 9n
t modidof cor€spondiente, segin el cornbudiHo qu€ s€ haya úil¡zado.durante lá prueba Estg
medldón (on pies q¡bicos parael gas, gatones para combwübles lhuidos o k¡lo0ramos para el
csrbón) dá combusi¡He consumido en el periodo sorá 18 que s€ ut¡l¡zará pará los c¿ldioG

La hola de Dotos Tomados Duranto ta Pniebá (Formsto 2 de 3) sorá frmada por el ropresentante dol
Pmd;tsrio u Opomdor de l¡ ca¡tr8l y por et r€pr6sents|tt€ de le Atditorle.

C. Dato. de dlloÍo y ganÍt¡a

En esls s€cción s€ a¡otarán lo3 datos odginales de d¡séño y garanlls en lo quc r€spocts a cspacidad
de la un¡¡lad en kW anotando s¡ se itata d; c€p€c¡dad neta o bruta, mn6umo lémlco ospocfflco (Hoat
Rat€) 9n Btu/kw), snotardo ¡gualmente sl es bruto o nato, así como lss cond¡c¡onB del sltjo
(€mbratu.a amtiénte y hum€d¡d relaüva) estipuladas pr.8 los v¿lores gaf8r|llzedos Esiá
¡r{omació¡ s€rvir¿ como referenda par¿ 6l análisis do resüllados

D. Rc$¡ltados de las pn¡ebá8

En esta secc¡ón del formato se snotarári los datos m€didos de conbug¡ble consumido dlrán|e ol
pGríodo de ls pfüsba y la gengración olédrica neta en kvvh. Se aflola¡á 8l @ér cslorfñco ir¡fefior
it-HV) Oetcomüusti¡le, que-será el promedio aritna¡oo de los r€Sulados otten¡dos s€gún los análisis
rBalizados a las muelras. Las muesiras de gas y combustibles llquidos, serán tom¡das tl ¡n¡cio y al
final de la orueba. La toma de muestrgs será s¡rp€rvisada por un Épres€ntante d€ la Auditoff¿' y el
máodo de mu€slreo e$ará do acuefdo con lgs noÍnss ASME PTC 3-3, CombustiblÓs Geséogos'
ASME PTC 3.1. Combusl¡tles Lhu¡dos, o ASTM 

"234 
y 2013 para muestreo y pr€paracióri de

muedras de csr¡ón, s€gún sea el caso.

Los análisis de las mu6Cras no podrán provenir de los laborstotios pfopios de las c€lút-al€s, g no que
debefán ser onv¡adas por el operador de la plants a un lsboratoflo homologado por las autoridades
cofipete¡ics y agobado por el CliO para su análisis.

¿--=1
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eiffir ui$r"x t. torn¡ de l8 mue*tr¡3 Pero € ¡Bpons'bilid¡d tl,1.3t{.t 
"¡ 

r¡rniü{h¡ al
kbor.to{io gil¿ 3u .ttá¡i¡i* L€ r€sultadgs de üs ¡nálBis deb€rán ser r€mitido¡ d¡re't¡mente Fot cl
laborütorio resp€ciivo al Auditor

Pqra el c.so del gas, el Infomie d€ lsboratorio deberá €sp€ciñcsr lo siguienle:
. Análisis cromatográfico sn porcedalo volumárico o- molar que.induye el coÍten¡'o de

hidrocarb¡.¡ros {mét¿flo, etano, propanó, ¡sobrneno, n-butano, ¡sop€ntano, rFpentano' ñexano y
hepiano), olg;no, nitrógeno, dóxldo de carüono y áddo sutfhídtico (H2S)

. Peso molecular

. Gravedad esperífica

. Poderes c¿lorífico brulo y neto (HHV v LH\4.

Para el carbón, lcs anál¡s¡s d6 labómtorio d€berán s€r efoctuados g muesi|es del cartÉn tsl como se
quemó Css bt¡med) y et lnlorms deborá espocincar lo sil¡uier¡te:

. Análisis próximo s6gú¡ norms ANSyASME 03172

. Anális¡s último seoún noma ANSI/ASME D3176

. Podor€s cslorificos brulo y neto (HHV y LHV).

Et ¡ílome de laboratofio de las pfuebss que se le deb€n fsslizaf a los combustibles l¡quidos deberá
éspecifcar por lo menos lo s¡gr¡iol¡to:

. composición quir¡ics, 6n €special el cottü€n¡do de h¡dóg€no, s€gún Norme ASTM Dl0l8

. ó6nddad y grevedad e€pecífc8, sogr¡n Noma ASTM D l 480

. Poder calorlfico bruto (HHV) s€gún Nomq ASTM D 2382

. Podsr calorfñco nolo (LHV) cálculedo I pertir del bnfo y del cod€nido de h¡drógeno'

El corsumo témico esp€c¡ñ{o neto y la oapaoidad nota oalculadñ con 6stos datos sarán con€g¡los
así:

Corfección por lgmperstuE amuerie: Para el cago de las tufü¡nas de gas se calcu]8'á d lscior d€
conocción usando lbs cuNas dol fabricsnte, para hacer el ajusie de consumo tómico esp€clflco y 18
cafaciaad aesae u tmperalura ambienle promedio medkls duranlo 16 pruoba h86ta ls iemperalura
medie muttianusl según cariiliaac¡ón del IbEAM pera la estación más corcana a la plaf||s' A 183
planlss de vapor no se les aplicará esie tadof de corec.¡ón

ConFcc¡ón Dor humedad felafva: sotamsnte para el caso de las turbinas de gas qu€ tengan enfliador
svapoaal¡lo 3e calcütar¿ e3te lador do colf€cción usando las cu¡vas del fabricanle' p€r¡r hacor el
s.¡ule de consumo témico especffco y la cspatj¡dad desde 18 hum€dad- relal¡\ra .profledio medida
durarfe la prueba hsst¿ le hum€dad ml€liva media mulüanual s€gl¡n cedlfcsción del lDEAlel para la
elación más cercána a la plsota.

Conección por l€dor do potenda: E¡ la.tor de poloncia du.ante lo pruob€ deberá s€r, prgledde$onte
el valor de é¡sefio de los benersdores. S¡ ol fador do potenc¡a promedio medido durant9 la FU€ba es
difgrcnte, se cálculalá el coregpondiente tador de conecc¡ón desdo el valor medido haslg 9l valor de
diseño de tos qenefadores, .ut¡lizando Jf,s gurvas de-los h!nca!t99 -q9,!oi-9919¡€Corqs y de los
IññSlorm¡doie5 iáiió para ét consumo téñnlú 

'e-ipeclfico 
náó como pan la G¡i,ac¡dad n€ta -

coÍecc¡ór por Frecuencia €n lr red. En caso que la vafiácón de ftecuonda en h fed del sislema
lriterconectado Nacion¿l soa mayor s i l%, s€gún rapode del CND o CRO, se hsrá la corecc¡ón
perlinent€ según lss crNas delfabricante, las c{¡áles serán anexad¿g sl pfutocolo.

La informac¡ón para efe{iuat }as oon€ccio¡es por lador de potenda y fr€cue¡aia d€ la red, 5e deberá
anexar al protocolo de pruebas y en caso de no €$ar dis@nible, el Auditor reafizafá los
conespond¡¿ntes aiusies, los cual€s deb€rán set aceptados por el op€rsdo o el dueño de la danta,

¿:A
''/.
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El ronsumo témico esperiñco n€to coÍegido y la capacidad fida coÍ€gid-a' que- serán los dstos
óidaes otesertaOos at bXO, son respeOivámerle el coÍsumo tém¡co ospeclfico neto y la c¿pscid¿d
ü;;Aü""' ñtiútúdos por et pioouao de los anteriores lsctore de coÍec¿ión Los cák¡¡los
,."p."w* 

".¿r 
üti.aaos pot ei Audior en sus ofic¡nas una vez raaibs los f€sultados de los

análisis de combusiible.

E, anexoa

Para cumpl¡r con los eslándares del prolocolo, sorá oblbatorlo anexar los s¡guisnlos doo¡merioG:

. D¡somma unifflar simplificado indicarúo el punto de medición de lá engilfa nets gori€rede'

. La inlormacjón gener¿l de oada un¡dad, de acuordo con la Soc¡ión A del brmato de Pmlocolo
(Hola 1 de 3).

. Ac{a dE v€rificac¡ón de cal¡bración d€ 106 equ¡pos do med¡ción de combüsliues'

. Para las turbinas d€ gas, curvas do conecc¡ón del oonsumo tómico esp€cffco y de la capac¡dd
de la turttna por variaciones de lgmperalura ambierié y hünedsd rclalivs

. Peru las iurbfnss de gas, cert¡ficadón del IOEAM do 18 temperstura smtiente y hum€ded relativa
mediai muiianuales,-y ló rcspedivas curvas de conecciÓi del consumo tárm¡co especilico y de
la oápacidad d€ la turtina por v¿fiaciones ds lsmperatura amHofde y humedsd r€lsttua'

. Resuüsdos do los an¿tisb de cornbustiHo efeduado6 por el resp€diw laboratorio aulort¿edo'

Es deseable sdgmás contar con la sigulentg ¡0fomad&l:
.Diaqrsm€ouemuesireelsiCemademed¡dónd€lcomhlstible,indicandolslocsl¡zacióndel

ále,ñettró oI me¿¡,¡on do fujo (otif¡c¡o, turbina, VerÍuri, medidor de desplazamiento posit¡vo'
inme¡rta¿or de c¿fbón, básóub en banda tfansporlsdo.a, etq) 8s¡ co¡no ¡os indrumeniq3
asoclados (manóm€tros, lermóm€tfos, t!6nsmisores, etc ).

. Curvag d€l labficarie para corección por Frccuoncia en 18 fod

. CuNas de coirscción por variac¡onEs ón el lador de polonc¡a, para el ge¡€rador y trenlomador'

. Datos de d'rsoño y garsnlla de csda unklad, do aclctdo con li Sección C del lomato de
Protocolo.

. Podrán también 8n€xara€ los documsntos que, a iuic¡o del Aud¡tor, mr ribuyan s dar dafídad al
infome.
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